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RESUMEN DE ACUERDOS APROBADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
RFEF EL DÍA 19 DE JULIO DE 2024, EN TEMAS TRATADOS EN REUNIÓN DE 
18/7/2024 

 

 
 
 
1.- Aprobar el acta de la reunión anterior. 
 
 
2.- Ratificar las siguientes convocatorias de ayudas y resoluciones adoptadas 
por la Comisión Económica en diversos programas de la RFEF: 
 
- Convocatoria de ayudas para premios por participación y méritos deportivos 
obtenidos en diversas competiciones oficiales de base de fútbol playa de la 
RFEF.  
 
- Convocatoria de ayudas para Material Deportivo T. 24/25. 
 
 - Convocatoria del CSD para las ayudas en 2024 para la protección social en 
el fútbol femenino y aficionado. 
 
- Convocatoria de ayudas para clubes de Primera Federación masculina de la 
temporada 2023/2024 para el complemento de los Derechos Audiovisuales. 
 
- Convocatoria de Ayudas para la temporada 2023-2024 a clubes de fútbol 
playa y Federaciones Autonómicas para las competiciones oficiales de clubes 
y selecciones autonómicas. 
 
- Resolución definitiva de Ayudas a las Federaciones Autonómicas y 
Territoriales para formación en los Comités Territoriales de Entrenadores de 
Fútbol 2024. 
 
- Resolución definitiva de ayudas para clubes que en la temporada 2022/2023 
disputaron las competiciones de Primera División, Segunda División, Primera 
Federación, Segunda Federación y Tercera Federación. 
 
- Resolución Definitiva ayuda Cantera con Valores para clubes que disputaron 
la categoría de Primera División Femenina en la temporada 2022/2023. 
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- Resolución Definitiva de Ayudas para la temporada 2023-2024 a clubes de 
fútbol playa y Federaciones Autonómicas. 
 
 
 
3.- Aprobar la renovación del contrato de doña Montserrat Tomé como 
Seleccionadora Nacional Absoluta. 
 
 
4.- Aprobar la contratación de don Jesús Velasco como Seleccionador 
Nacional de Fútbol Sala. 
 
 
5.- Aprobar la formulación de las cuentas del ejercicio 2023 de acuerdo con los 
criterios de auditoría y propuesta de aplicación del resultado. 
 
 
6.- Aprobar modificaciones al Manual de procedimientos en el ámbito 
autonómico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


